
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
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 Previo a decidir lo que en derecho corresponda, dentro del 

término de ejecutoria SO PENA de RECHAZO, proceda a:  

 

1. Allegar escrito completo de la demanda.  

 

2. Excluir la pretensión cuarta, en consideración que este tipo de 

obligaciones deberá efectuarse en un trámite y proceso 

diferente.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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